
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., febrero dieciséis  (16) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2017 00505 00

Con apoyo en lo establecido en los numerales 1º y 5º del artículo

366 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación de costas

elaborada por la secretaría. 



Archívese el expediente.

 NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  

 
LCCR

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdfb8285b429ce6c5c06ed7080fda912ee23f993ad410d34a9e773476e4de638

Documento generado en 15/02/2023 03:22:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


